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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220080153200. 

  
Conforme a la solicitud de la apoderada de la demandada Irene 

Jaramillo Aguilera, y al encontrarla procedente al tenor del artículo 597 del 

C.G.P., se dispone que por secretaría se actualicen los oficios de 

levantamiento ordenados en la providencia del 13 de agosto de 2009 y 19 de 

diciembre de 2017, y sean tramitados al tenor del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 60, hoy 25 de mayo de 2021. 
     
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
  

 
Firmado Por: 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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